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Proceso de estabilización en la UZ
MODOS DE ACCESO A LA UZ

1. A través de la figura de Profesorado Ayudante Doctor
– Convocatoria: alrededor de Semana Santa / 158 plazas de AYD (26-27)
– Condiciones: 180 horas, para 6 años máximo de contrato.
– En UZ, se considera la estabilización como derecho individual:

• Inicio: con acreditación a PPL-TU.
• Requisito: 4 años PDI tiempo completo en UZ y 2 años AYD.

2. Cupo PI certificado R3
– Obligación de reserva de 15% de puestos (Ley Presupuestos del Estado).

3. Convocatorias Ramón y Cajal: Compromiso estabilización PPL / TU
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Procesos ANECA
1. Acreditaciones a figuras del PDI

– Personal Funcionario (ACADEMIA)
• Derogado y en extinción: Procedimiento de Acreditación 2016 (RD 1312/2007)
• Actualmente vigente: Procedimiento de Acreditación 2024 (RD 678/2023)

– Personal Contratado (PEP)
• Ayudante Doctor – tras LOSU, ya no existe (tener Doctorado)
• Profesor/a Contratado/a Doctor/a (PCD) – en extinción
• Profesor/a de Universidad Privada (PUP) – similar al nivel de PCD, útil para contrastar nivel

(en extinción)
• Profesorado Permanente Laboral – en desarrollo por ANECA / proceso de asimilación PPL-

TU y PPL-CU

2. Sexenios
- de Investigación (cada enero – tramo de 6 años)

- de Transferencia (pendiente de convocar desde 2018 – resolución en 2020)

www.aneca.es
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Futuro de la Acreditación
a PPL s/ ANECA www.aneca.es
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Cambio de Core: Selecciona tus mejores contribuciones y defiende su impacto científico y 
social mediante una narrativa justificada. En todos los casos, se valora el grado de 

internacionalización, de innovación, de apertura a la sociedad y de multidisciplinariedad o 
interdisciplinariedad de las contribuciones presentadas.

Principios Rectores 
www.aneca.es

Contribución

conjunto de 
méritos que 

configuran una 
misma 

aportación y 
deberán 

integrarse en 
cada apartado 

del CVA (CV 
breve – no. 
limitadas de 

contribuciones)
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Filtro de Acceso: 
Requisitos previos www.aneca.es



v. Mayo 2026

Cuadro de Mando: 
Sistema de Suficiencia www.aneca.es
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Bloque
Investigación y Transferencia

www.aneca.es

30–40
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Matriz de Especificidad Disciplinar
(Comisiones ANECA)

www.aneca.es
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Bloque
Calidad y Experiencia Docentewww.aneca.es

Actual
opción UZ

En desarrollo
en UZ
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Bloque Liderazgo
(exclusivo para CU) www.aneca.es
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Vías aceleradas y
Perfiles de Excelencia www.aneca.es
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Flujo en la Plataforma
www.aneca.es

Construir narrativa 
bibliométrica
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Síntesis estratégica de
la persona candidata www.aneca.es
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Principales 
méritos a valorar
3. SEXENIOS INVESTIGACIÓN

– Convocatoria alrededor de enero de cada año
– Se evalúan méritos investigadores de tramos de 6 años completos (se puede

reducir no. de años por bajas, permisos…)
– Para incluir un año en el tramo, hay que tener ese año contrato laboral con

una Universidad (al menos, 8 meses de contrato al año / se pueden
compensar y explicar casuísticas –ex., ASOC = 6 meses, pero participar en un
grupo de investigación activamente… –).

– El PDI Laboral podía solicitar a través de convenio con ANECA (ahora en
revisión, quizá ACPUA). El mérito lo reconoce la Universidad, tras recibir la
evaluación de ANECA. Todo el PDI-L de la UZ puede solicitarlos y se remuneran
desde enero de solicitud.

– Baremo general (adaptado por el comité evaluador de cada campo: 11
campos / incluido Campo 0. “Interdisciplinar y multidisciplinar”)

www.aneca.es
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Principales 
méritos a valorar
3. SEXENIOS INVESTIGACIÓN

– Hay un baremo general, que después es adaptado por el comité evaluador de
cada campo (11 campos / incluido Campo 0. “Interdisciplinar y
multidisciplinar”)

– Dimensiones:
• Contribución al progreso del conocimiento en el área - 10% (grado de originalidad e innovación,

prioridad temática, aportación metodológica)
• Impacto científico - 60% (uso de la aportación, citas recibidas, calidad del medio de publicación,

impacto científico del medio de publicación)
• Impacto social - 10% (menciones y referencias no académicas)
• Contribución a la Ciencia Abierta - 10% (publicación en abierto, incluye conjunto de datos

asociado, incluye software o código propio)
• Aportación preferente - 10% (depende de criterios de cada campo)

www.aneca.es
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Principales 
méritos a valorar
4. SEXENIOS DE TRANSFERENCIA

– Todavía tiene que ser publicado. Se espera para 2026 (ceteris paribus)
– Transferencia I = acción a público no académico (vs. Investigación)
– Transferencia II = necesita contraparte concreta (vs. divulgación investigación)
– Los méritos no han debido ser evaluados en sexenios de investigación
– Microcredenciales = actividad docente especializada (no tensferencia)

– Categorías de actividades de transferencia e intercambio de conocimiento:
• Servicios científico-técnico (consultoría científica / validación técnica: ensayos, test…)
• Conocimiento científico ad hoc (investigación contratada / cocreación de conocimiento)
• Capacitación (entrenamiento especializado / movilidad intersectorial: no académica)
• Desarrollo final (producto cultural-artístico / elaboración de directrices, guías, protocolos…)
• Acción en favor de la comunidad (soluciones prácticas comunitarias / transmisión de rdos. En

informes, etc.)
• Comercialización (licencias de derechos de explotación / creación de empresas y spin-off)

www.aneca.es
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Dónde encontrar 
la información www.aneca.es

Aquí puedes encontrar toda la información, muy bien expuesta y clara
https://www.aneca.es/web/guest/acreditaciones-sexenios
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Presentación
La Universidad de Zaragoza ha creado la Unidad de Apoyo a la
Acreditación

Su finalidad es:
1. Impulsar y facilitar el éxito del profesorado en los procesos de

acreditación y evaluación (sexenios),
2. Promover la cultura institucional de mejora académica continua,
3. Coordinarse con otras unidades y servicios de la Universidad

(Biblioteca, SIDERAL…) que ya acompañan al PDI
4. Poner en marcha otras acciones que faciliten los distintos procesos

que nos afectan al PDI.

Contacta en acreditapdi@unizar.es
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SIDERAL

• http://sideral.unizar.es/
• Se está convirtiendo en el gestor de CV del PDI de la UZ
• Muy recomendable tenerlo activo y actualizado (para CVN, para difusión de perfil, para memorias de Grupo de Investigación

y/o Instituto de Investigación)
• Los servicios de la UZ cargan muchos méritos (publicaciones, proyectos, innovación docente, etc.), pero son responsabilidad

de cada PDI revisarlos y confirmarlos
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